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urno. Se:. En virtud de las;atrihuciones conferidas en el,
al"1:ículo 14, ,5, de ]a.L:éy~deRégim(nJurid,icode la Administra
Ción del Estado y ~1·artículo4:'! dBlDecreto 2832/1973. de 15 de
:;eptiembre.

Esté' MinisteriobateJiidoabÍl3n nombrar Secretaría general
de JalnspecciónGeneral de·Servlc¡(Js del Departamento a don
Cándido . Paz . Ares. ~

lodígt:rQ V. Lpara sU'corlq<-:imientoy efectos.
> Dios'guarde .a·. V. J;
Madrid, 12 de'IJ1á:rz(), de> H!74.~P, 0.,. el Subsecrctado, Fede

rjcoMayor Znnagoza.

IÍ1ll0, Sr'. birectol' general' de:Personal,-::c-Departamenlo.

ORDENd-e12 de mM:ui de 1974 por la que se nom
bi'(I,Sécretario.oe!leralde .'10. Insp'ecció'tl General de
S:ervicios'adon Cándido Paz Ares.

7040

7038 ORDEN de 7: de. marzO. de1b74 por la que se aprue-
- ..... '. . ba 81 expegienta deJa oposición convoeada para

cubrir una plaza de' Fotógrafp de·la Facultad .de
'MedicinaA~Ja Universidad de SevíllaYBe nombra
titula,' de la· referida plaza n don Jose p-eriañez
Castro. '

'. llmt):Sr.: VístaIa pnJPúesfaelevadapor el Tribunal ge la
oposic;ion convocada paraprQteger una plaza de Fotógrafo de la
Far\lJtadde'Medicinad~laUnivEl-rsidad de Sevilla,

Este Ministetio-:ha resuelto:

Primero: .Aprobar:el'c;'¡-pediente.de h'i citada ·:opo~idón.convo
cada porfl.esoluciónde· 31de diciembre de: 1971. ( ..Boletín Oficial
OeIEstadp.. do115.de·febrero de 1972),'ysnsu 'Virtud, nom
brar a.' don' José,: Pe-ria~ez'~Castro;.,Fotógrafo de ·la Facultad de
M~icin<lde·la Universidad de. SeviHa, número B02EC000047 de
Regístr() {iePersonaly}echa denacimi~nto; :Ü de marzo de
1934.

Segundo:.Los hu'j:)eres.f:tpercibir poral interesado, serán- Jos'
que ,segHn, Hquidacióll .. reglamE!Qtaria. le.correspondan, asignan~
do'ln el'.' coeficientl:!·,señalado. en ele·..Anexo 1 del Decreto
14:m/1966,' de-I6de junJo. en el que figura clasificada d1chapla
za, con el 'nflmerode Orden 790.'

Terccró¡Latomadeppsesíón 'serádentrod-el plazo de un
ines,p,partirde lal'ubticación,deesta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado" . -

LodigoR- V.T. para:su conocimiento y demá~ efectos,
pios.· guatdca V~"I~ ,."
Mad.t:íd, 7demar:za de 197·L.,..,;P, D"el DIrector ,general de

PersQn¡al; Antonio de Jua;n.

limo. Sr. Dir(;ctorgeheI~al dé Pet'sonaL.

7041 nESOLUCIOÚde la Jun.ta de Construcciones, ln~
tlllacionesyEq,uipoEscolar por la que se nombran
Jruxtliares. deca-rr-2Ta. di?' la··.Junta de' Construc
dones,'lnstalcu:iones'y Equipo Escolar.

!JUlO'. Si.: .Fina.IJZadasJaspruehas selectivas convocadas por
Resohicíóh de esta. Junta de 19 ,de febrero de 1973 t.Boletín
Oficia..ldél ~Shldo!':de1l,l,de .marzo), para. cubrir seis plazas
de Auxiliares del. Organismo; . '. * '; ...
, 'Vistala.propuesta-',detTribunal·califk:adory, obtenida la
aprobación del ilustrisimQ señor.Directorgenet'al de Personal
cOlifo:rme. dispone el.artículo,o-;<>del-Decreto:2043/1971, de. 23 de
jüHo,

EstáPrl;'sidenciapa resueltoapro-barelexpedienre 'de las
citada5 ·p.I'Uebas.selectivasy nombrar Auxiliares de la· Junta
de·Ctm~i;rucciones. Installlciones y EquJpo Escolar a los siguien~
.tes· S{lfiores: . . .' .•

D~a. Piedad ~JliaIla '. UJ~z Oa,~mil,
D,"Ramona.·Herranz .Arranz.

7039 ORDEN dc~9de nU1:Tzo deJ974..púr la qu~ se dis
pone el eeSéde COTlsejerosNadonales de Educa
ciÓn,en repr~sentad6n?ela Organización SindicaL

Ilmo. SL: Apropuos~,de¡'Ministro'dqRelacjones' Sindicales,
Est¡:o Mü1ist13rio. ha dispuesto que. don RodoHo Argamonteria

Garcia y don·. Alberto Carda OrUz cesen. corrio Consejeros Na-
cional·os- Qe Edu<::aclón,en' representación de la G)rganizacíón
Sil\dkHl; .. agradecIéndol€-$.los ·.servicios prestados. .

Lo que comunica a V;L para$u conocimiento y efectos.

r¡iJl·~~~dJea'}'iX~~·de1974'.-:-::P;·D'., ~l Subsecretario, Fedéri~
co M,ayor.Z-atagoza. .'

·Irmo. Sr. 'SLibsci::te1ár.io·¿¡el Depürtnméntó.
'o.

ORDEN'de5 de mar*> du 11)7-( por U~,qla?seele
va a qefinitivo 'el. nom.bramientode .... donSm«rnino
,de m PlazaPére7-•. Ca,te;dráitco -numerario dé- la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Ag,~6non:ws

<!-e Valencia

llm'o Sr.: Visto elinfDrj:ne favorable del Dírector de la
E¡;cueJa TéCnica Superior _de _Ingenieros Agrónornos;., de,. Valen"
dI}. ~n el que propone se eleveadefinitívoeln()mbrainiento
de don Saturnino de la Plaza Pérez, Catedrático'numerario de
dicho ,CentTo(número de_-Regist~o de:Pers<;l'nal.-'A02E0t67);

Teniendo en cuentaquQ el interesado .tomÓ _posesión de s'l,i
cargo en'·,la cátedra dolgrupo" VllI,.,.cEleetrotecniaGeneral y
Agrícola», que obtu~óen virtuddeolloskiónlaldíu,2;4 de fe~
brero de 1973,' habiendo (inaliza' ~.por ello .el:.a·tiode .prqvj$ío~
nalidad .exí,gídoen el apartado. primero. de4D.ecreto de9 de
fflbrero dé 1961,

Este MinisteJio' ha' restlQ!to elevar .... a':' definitivo el nqmbta~
miento de.Catedrático numerario do la Escuela Técnita Sup,ériQl'
de Ingenieros Agrónomos de Valencia, efei:tuado el día: 13 de- fe
l-¡rero, de 1973, a favor de don Saturnino de:. ]a~]a~a Pére;¡o;.
lngresarápn al Cueryo de Catedráticos Numerayiosde" Escue~

las Técníca-s Superiores con la antigüedad deldia- Ude febrero
de 1973;

LeY"digo a V.. I.. P8rasu conocimiento)' efedos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de marzo'de 1974...,..P; D" el Diriktor gtmeratde

Universidades. e Investigación, Ft;}jp€ Lucena Conde.

. "'.
ORDEN de6 de marzo de 1974 porlaqüe: se
nombra a don Carlos· Manuel ,Corral, V $c¡.!vaúor
Pro~sor agregado' decD(¡recho público ecles-Uistico
y relaciones de la Iglesia y elEsÚldo">f!n l,a Facu,J"
ta,dde (;juncias Políticas y SociolfJgmc1e lati~fve:r·

stdad'Comvlutense de:Mattridlll

Hmo, Sr" En viliudde cpncuts(l~oposiPiÓn,

Este Ministerk· ha· rc&udtollomprat a ,danCat1os .tv,tanuél
Corral y Salvador. ,núme.rode Registro de Pér50nalA4~C4?t,.
nacido' el cinco de dicieD,l.brede .1929•. '. Profe$O'r .. agregactú ,de
..Derecho púbIico eclesiástic.o y relaciones de la'lglesia're1
Estado" en la Farultad de, Ciencias Politicas y. Soci.ologi!l de ,la
Universidad Complutense de Madrid, en,las'condicidnes-estafJfe~

cidas en }os artículos 8.° .y 9." delaUy'8?/19{j5,de'17dei,uHo,
bobre estructu·ra de las Facultades Universitaria!? Y'suProfe~
soradu, y con 195 emolumontosquesegúnUquidación:r~gla.t»:('.!F

taria le correspondan,de a-cuerdoCOJlla LeYSf/1965,de4de
mayo, sobre retribuciones deJo$Funcionariosde,.laAdmini:stra~
ción CivH del Estado, y demás ,disposiciones complemcntaria:s,
•.Lo digo a V. 1. pata su conodmiéntoy efectos,

Dios g\laráe a V. L muchos 'años. .......:
Madrid, 6 de marzo de 1974.-·P,D., el Directorgenetal de

Univprsidad1S's. e Investigaci6n, Felipe. Lucena .Conde;

lImo.' Sr, Director general de· UnIversidades e InvesHgaCiÓn~

flmo. Sr" Director. general de Ur:iversi~-ades e Jnvef>tígación,

IImo, Sr. Director general-de Universidades. e 'InvestigacíóJl;

ORDEN de 6 de' marzo!& 1974 :porla:qt#.?se eleva
a definjtivo el 'nombram.iento .. de· (jan. R-icardoArocg
Hernánde:z-Ro8, Catedrqtico numerariQde: la Es,
cuela .·récnica Sup~rtol' de· Jlrquitecturade .Maifrid;

·Ilmo. Sr.;' Visto el informefavorabled~lD~reCtórde,lRE$
c:uela Técnica Superior de ArquitecturadeMe.drid;ene1 que
propone··se.·eleve a definiUvoelnombr~ilmto' de dQn·.. Ricardo'
Araca. Hernández..-Ros,CatedraUco. numerario de diCh9Centro
{número de, Registro de PersonaL A02EC471);

Teniendo en . cuenta queelinteresadototl}() posesión:de su
cargo en'la cátedra: da! gl'l,lpoXVIU, .EstructurBsnl".·'que
obtuvo en virtud de opooicí6nel día) de 'marzo da"l973"har
biendo flna.liZado por ello el añade pl'0visionalidad exigido: ea
el apartado prlmero· del·. Decreto 'ci~.9ide.:.:feb.:rero'de,196:!.
~ste Ministerloha resuelto e!EfVar.adefiniUvo·eLnombl'a"
miento de Catedrático nu~rario de la .. Escuela' Té(:nica SUpe"
rior, de Arquitectura. de, Madri<t ef~tuadoeldialdemarzo

• de 1973, a favor de don RicardoArocaH~rnátld,f;lz-FtoS;lngre~
sará en el Cuerpo de Cate.dráticos Numerarlos de Escu.elas
TecnicasSuperiores cón la antigüedad del dialde marzode 1973. ., . .' '. ,

Lo digo a .V. 1. rara su conocimiento:· y efectos"
Dios guarde a V.' . .'.
Ma.driIJ. O de marzo de 1974.~P.<D;;elDirllc,torgeilor~l de

Univ~rsidades e Invéstigaclón,Felipe LucenaConde.
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D." Isabel R07..alen Francisco.
D." Dolores Lareu Massa.
D JuavRamón Bal1ester Hodríg\,.\cz.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efE'ctús.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de febrero de 1974,-Et PresidenH" L1Iis !:'lanhome

Sanz.

llmo. Sr Secretario g("Hen.-¡] de la Junta de Con,;.truCciOtlL"S.
lnst.aiacioJlüs y Equípo Escolar.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 029/1074, de 2 de abril, por el que Cesa
como Delegado provincinl del }Yrinisterio de la Vi
vienda en Cuudala/ara don Luis Rojo Villa.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y pr'élVia dctibem
ció.[l del Consejo de Min.:t;tros en su reunJóIi del día veintinueve
de marzo do mil noveciontos setenta y cuatro,

Ce.sa en el cargo dD Delegado provindal de! MLnistel"io de la
Vivienda en Guadalajara d'm Luis HQjo Villa, expreS<.índoJc mi
agntdecirnienttl por los servicios prestados.

Así 10 d'spongo por el presenb) De.creto,dado PO Madrid
a dos de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FHANCISCO FHAhCO
El Idiltistro de la VivicndH
LllS nODHIGUEZ ~-nGUEL

DECRETO 9,'30/1971, de 2 de abril. por el que cesa
Como Delegado provinr:i(ll l1elMini<d¡¡;rio de la Vi
vienda en Cddiz don M(Jü;ós Arrinwdas Esteban.

A propuesla del Ministro do la Vivienda, y previa dolib8ra~

clón ,hi Consejo de MinIstros en su reunión del dia veintinueve
de marzo de mil novecientos setenta y cuairo,

Cesa en el. cargo de Delegado provinc:al del. Ministerio de
la Vivienda en C1idiz don Moisós Artimndas EstEban. exprcsán·
dale mi agradecimiento por IOt; servkios prestados.

Así lo d'S]JOllgO por el pfüscrüe Docr'eto, dado en Madrid
a dos de ¡,brjj d{) mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El :'Ji',isllc [,1(> 1;} V¡,iud¡¡,
u'rs HODHICI, ';'Z \!ICULL

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DE(RJiTO 931/1974, de Z9 de marzo. por el que se
dispone el, cesé de, don Luis Legaz Lacambra como
Director del Instituto de Estudios Politicos.

A propuo'>ta del Ministro SG(;retaTio general del Movimiento,
Vengo en dIsponer el ceS0 de don Luis Legaz Lacambra como

Director del InslHuto de Estudios Pol1ticos, agradeciéndole los
sorvicios pre:->Lados.

Así 10 d:spongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a veintinueve de HWi7':O de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El \1;'1, :tn, SnleUlI'io oL:c-'nurRl del \j,,,- .In:' nlé),
.rOSE UTHEHA MOLlNA

DECRf;TO 932/1974, de 29 de marzo. por el que se
nombra a don Jesú$ Plorentino Fueyo Alval'ez Pre
sident;: del Institutó de Estudios Políticos.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimícnto.
Nombro Presídente del Instituto de Estudios Politicos al Con~

se]ero nacional don Jesús Florentino Fueyo Alvarez.
Así lo d'spongo por el presente Decreto, dado en Madríd

a: v(Olnt,iriucve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

U Mílllf'lro Secretario pen{'ral del M~¡\'itlllC'nto,

JOSF LIBERA !>lOLlNA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

7046 ORDEN de 2.3 de marzo de 197'1 por' laque _se
anuncia concurso pura la prol'i..~ión de- la plazá
de DelBgado Admínistrativo de Enseñanza. vacante
en el Gobierno General deS(l.hara~

Ilmo_ Sr., Vacante en ül Gobierno General de la Provincia de
S~'l.1HirH. la plaza de Delegado Administrativo de Enseflanza, se
¡,nuncia su provisión a concurso entre:untiünarios del Cuerpo
Técnico do la Administradón Civil del Estado en situación de
actividad.

La citada plaza está dotada con los emolumentos siguientós~

1. Sueldo, trien íos y pfl.,gflS extraordinarias'que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la· (~ua:htia del 100 por lDOde
la suma de sueldo y trienios.

:3. Complementos de sueldo; 20.500 pesetas por incentivo y
~I.OOO pesetas por destino, mensuales, músprolorigacíón de jor~

nada, en su caso; y
4. La ayuda familiar a que tonga d~)re(:ho,

Lns instancias, en las que se hará const.ar elostado divil
del interesado, Y. en su caso, número de hijo!i,de,betán diri
girse al ilustrísimo seilor Director general de-Promodón. de
Sátlara -Presidencia del Gohierno-, por conducto do la Direc
ción General de la Función Pública, que cursara tall solo las
de aq ue1los que considere destlnabJes.

El pla.zo de presentación de instancias será el- de veinte días
na(urales contados a partir cid siguiente al de la publkación
de e'3ta Orden en el «Boietín Oficial del Estado",. y estarán
acompaüadas de los documentos que se telacionan seguidamen
te;

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO al Hoja de Setvidos calificada ° documento equivalente,
en el que se· han\ consta!' la edad del concursante,

b) Certificado médico oficial acredi tativo de oue el aspiran
le no padece- 10510ne5 de tipo tuberculoso. de carácter evoluti
vo, senn o· no bacilífews.asi como. de no presentar desviación
acentuada de la normnlidad psíquica de tipo caracterológico o
tempen:;¡mental. y

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación do los médtos que aleguen.

El hecho de acudir ul conCUiSO representa, para el que re
sulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña hiínima de veinticuatro meses; teniendo derecho a d?s
meses de licencia reglamentaria por cada diez de permanenCIa
en la provincia, en la forma que detenninan las disposiciones
vigentos, con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaja de incorporación, regreso. así como los
de las licencins reglamentarias. serán de cuenta del Estado.
tanto para el funcionario como para los famillares a su cargo.
con sujeción, además, a lo establecido en las disposiciones dicta~
das al efecto.

LuPrcsidoncia del Gobierno; apreciando libremonte los mé~
ritos ydrcunstancias que concurran en los, solícitantes, P?d:rá
designar a, cualquiera de ellos siempre que cumpla las condu;:Io
nes·mdgidas en el presente concurso. o bien declararlo desler~

tosi lo estiina conveniente.
Lo que participo a V. 1. para su conocimIento y efectos pro~

cedentes; -
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1974.

CARRO

I lImo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.


